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OE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y la» dUposicloDes del to- 

bierne »«■ ebUfiaterlas par» la eapiíal 
de prevluela desde^nc se puíJ'iau oB> 
o^^xlucste en ella y desde chaire días 
'Despues para los dewAs pieties de la 

Uma proTlnela. (1 ey de S de Meeiem- 
bre de issr.)

SÜSCRICION PARTICULAK.

Un mea en Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16,
Treaid...................... 33   46.
Seis id. , . . . 66 . - . . . . 80
Un año........................133 180.

Se public» todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y aBBBCIosqne se 
manden publicar en les Belcilncs efl" 
«tales se han de remitir al Cele pAlílieo 
reapeetten, per enyecoedwet© se pasa 
r n A los editares de le» BBenclonades 
periódico». (OrdC-'^e» de 6 de Abril d 
tSS$ y 31 de Octubre de 1#54.)

Pft sidenda del Consejo de 
Ministros.

S. U. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince" 
ta de Aetúriaa eontiuúao en eat® 
t'<irte sin novedad en sn importan
ce salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
fins Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Goberna
ción.

Circular.
Üabiéndose dirigido á este Mí' 

nisterio varias consultas acerca de 
la inteligencia que debe darse al 
Real decreto de 10 de Agosto últi
mo uniformando las disposiciones 
sobre licencias para usar armas y 
para el ejercicio de la caza y de la 
pesca en la parte relativa A la da- 
siúcacion de armas, personas á quie
nes puede concederse gratis la au
torización para usarías, é interven
ción de ia Autoridad militar en es
te servicio, S. M. el Key (Q, D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .* Quotas licencias de la cla
se primera que determina el arti
culo 3.* del referido Real decreto 
expedidas para uso de todo género 
de armas, compreoden asi las blao- 
tas como las Ce luego, siempre que 
unas y otras no sean de uso psohi- 
bido y tengan aplicación conocida.

3 .** Que para los efectos del ar
tículo 9.* se consideran como fun
cionarios de la Administración da* 
Estado á los que prestan sus servi' 
o ice en despoblado, tales como inge- 

jiieips de Camino»; Montes y MinaS’

; V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1876.—Romero y Robledo- 

Sr. Gobernador civil de.,.,

«BBB»DSManBmsn«MMHaa»38Qjmi>>

Núm. 1208.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de árdea público y de - 
más dependientes de mi autoridad, 
procederán à la busca y captura 
de los criminales que en la noche 
del 24 del actual robaron de la 
Iglesia pa rroquial de Granatula, de 
Ciudad Real, las siguientes alha
jas:—Un copon grande de plata con 
las sagradas formas, una corona 
grande de metal, otro copon de 
plata mas pequeño, an viril del 
mismo metal sobredorado con una 
forma consagrada, una corona y 
rastrillo de plata sobredorado este, 
dos cálices de idem con cucharillas 
y patenas, una a apoya de idem, 
una cruz grande parroquial de 
metal blanco y unas cadenas gran
des del incensario, de igual metal, 
y en caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Sr. Gober
nador civil de dicha provincia con 
los efectos que en su poder se en
cuentren.

Córdoba 27 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Ayuilin Salido.

peones camineroe, celadores de te
légrafos, guardas de ferro-carriles, 
montes y canales y otros análogos; 
disfrutando de igual beneficio los 
Alcaldes de barrio y pedáneos, Di
putados rurales, Recaudadores del 
Banco de España y guardas jura
mentados de propiedad particular; 
entendiéndose únicamente autori
zados para los actos de sus res
pectivos servicios.

3 ° Se concederá tambien autori
zación para usar armu A todos los 
comprendidos en el art. 5,* de la 
ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
fomento delà agricultura y pobla
ción rural.

4 ." Que los rabadanes y pas
tores y cuantos se ocupan de la cus
todia de ganados deben osar licen
cia de segunda clase, toda vez que 
no pueden considerarse como guar
des Juramentados.

5 .* Que con arreglo al art. 12, 
cuando una provincia se halle de
clarada en estado excepcional y de- 
peuda la conservación del órden 
público de la Autoridad militar, 
podrá esta retirar la licencia de uso 
de armas á las personas que lo cre
yere conveniente; pudiéndose reva
lidar las mismas licencias al cesar 
el estado de sitio.

Ï 6,“ Que se encargue muy 
particularmente à las Autoridades 
y sus delegados, y en especial à la 
Guardia civil, el más exacto cam 
pli miento de lo que preceptúa el 
art. 19, considerando como de nin- | 
gun valor toda licencia que no se 
halle extendida en la correspon
diente tarjeta talonaria, y en su de
fecto en el papel sellado de precio 
equivalente, según dispone el ar
tículo 2.** adicional del mencionado 
Real dacreto.

De Bwl drden lo oomanioo á 

Núm. «81.
Diputacioa provincial de 

Córdoba.
Sesión del 2 de Mayo de 1876. 

Presidencia accidental de) se
ñor Rodríguez Módenes.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 1878. 
Priego.

Declarar soldados definitivos los 
números 73, 137 2.® y 187 2.®, Ra
fael Carrillo Valdivia, José Villena 
Luque y José Guillen Gimenez.

Id. soldado condicional al nú
mero 113 2." Arcadio Lopez Ro
dríguez,

Id pendiente al 80 3.* Manuel 
Sabonet Santiago.

Alcaracejos.
Declarar libre por exoapcioa le

gal al 7 Ildefonso de la Cruz Lupez.
Fuente Tojar,

Id. soldado definitivo al 1 Fran
co Mérida Jurado,

Ordenar al Ayuatimieuto oiga 
y falle la excepción propuesta por 
el 13 Manuel Hidalgo Calvo, 

Belméz.
Declarar soldado pendiente de 

justificar extremos de su exoepoion 
al 8 2." Miguel Abusa Uartiuaz 
Primer reemplazo de 1875 á cubrir 

cupo eu el segundo.
Lacena.

Declarar sattituido con Ale
jandro Perez Fuentes al número 
297 Miguel Rio Calvillo, 
Segunda reserva de 1874 á cubrir 

cupo en el segundo de 1875, 
Fuente Tojar.

Declarar soleado definitivo al 
número 16 Rafael Expósito.

Sao Sebastian.
Declarar soldado redimido al 

número 14 Franewo Mayer Kot,
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Id. pendiení» al 2 Miguel Rot , 
Arroyo. j

Id. itère al 18 Rafael Camas j 
Alcaide. I
Primera reserva de 1874 á cubrir j 

cupo eu el segando de 75. j
Almediailta. i

Declarar soidada dgfinUivo al 
EÚmero 7 Domingo Rey Ariia.

Primer reemplazo de 1875.
Lacena.

Declarar siaiituido al mozo nú
mero 33 Francisco Molina Cobos.

Cabra.
Declarar Itère al 3 José Ordo- 

fiez Villatoro.
Revision de la segunda reserva de 

1874.
Rute.

Declarar suetituido con Manuel j 
Arroyo al número 28 Manuel Car
rillo Ariza.

Adamúz.
Declarar libre por defecto físico 

al 18 Salvador Lopez Junquito. 
Revision de la primera reserva de 

1874.
Rate.

Declarar tutUittido coo Manuel 
Hernández Garcia al núm. S3 Al
fonso Moreno Molina.
Revision de la reserva de 1873.

Rute.
Declarar libre por excepción le

gal al número 15 Francisco Tejero 
Alcántara.

Tercera reserva de 1874.
, Almedinilla.

Declarar toldado de finiUvo al 
núm, 3 Antonio Muñoz Jimenez.

Declarar pendiente al 20 Joan 
Rey Ariza.

Declarar Ubre por excepción le
gal A los o a meros 11 y 6 Santiago 
Pulido Aranda y Cristóbal Pulido.

Rute.
Informar al Sr. Gobernador ci

vil que procede la devolución de las 
1300 pesetas qua interesan Anton'o 
Alcoba Montes. Cristóbal Piedra 
Beato y José Pan de Leon.

Baena.
Id. id. qae tambien procede la 

que soliciten Antonio Priego Rome
ro y José Romero Potiero.

Villaviciosa.
Id, id. que procede del mismo 

modo las que igualmente pretenden 
Francisco y Juan de la Torre Sán
chez.

Hornachuelos.
Informar tainb.en que del mis 

mo modo procede la que también 
solicita Francisco Fernandez Te
jada.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Hl Vicepresidente A., 
Juan Rodriguez Módenes.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

^ Revision de la segonda reserva de
1 1874.
j Rute.
J Declarar soldado delifiiUvo ai 
1 número 71 Francisco Pineda Gra- 
9 nada.
j Reservado 1873.

Córdoba.
Declarar soldado dednit iva al

número 98 Antonio Montero y Mo
reno.

Tercera Reserva de 1874.
’ Córdoba.
’ Declarar soldado definitivo al 
í número 469 Francisco Ruiz Gu- 
1 tierrez.
í Con lo que terminó la sesión de
5 este dia.— El Vicepresidente, Ra- 

fael J. de Lara y Pineda.—El Se-
1 cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 1182
Sesión del dia 9 de Mayo de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segando reemplazo de 1875.
Dos Torres.

Nombrar al facultativo de aqas- 
11a villa don José Fernandez 3s- 
púlveda para que eu union del que 
designe la autoridad militar practi
quen ante el Alcalde el reconoci
miento del mozo nú mero 18 Juan 
Gallegos Madueño.

Aguilar.
Declarar soldado de téono al 53 

Miguel Valverde Ray.
Primer reemplazo de 1375 A cubrir 

capo en el segundo.
Encinas Reales.

Ordenar al Alcalde la presenta
ción del núm. l.° Juan Gómez 
Luque.

Guijo.
Declarar sol dado définitif al 

núm. 2 Ildetonso Aperador Pírea. 
Segunda reserva de 1874 á cubrir 

cupo en el segundo de 1875.
Lucena,

Nombrar al facultativo de aque
lla ciudad don Mariano Osuna y 
Garcia pare que en union del que 
designe la antoridad militar prac
tiquen ante el Alcalde el reconoci
miento del mozo número 103 José 
del Valle Rojas.

Encinas Reates.
Declarar toldado definitivo al 

núm. 31 Juan Mora Guardeño.
Espejo.

Declarar msdluido con José 
Agustín Lopez al mozo núm. 7 Jo
sé Ruiz Castroviejo y Diaz.

San Sebastian.
Declarar libre por excepción le

gal al número 2 Miguel Rot Ar
royo.

Alcaracejos,
Manifestar al ¿r. Gobernador 

que hoy resalta excedente de capo 
el número 1 Juan Caballero Fer
nandez.
Primera reserva de 1874 á cubrir 

cupo en el segundo de 1875.
Encí n as Reales.

Declarar pendiente al núm. 6 
Francisco GaUerrez Trujillo,

Reserva de 1873 á cubrir cupo en 
el segundo de 1875,

Lucena.
Nombrar al facaitativo de aque

lla dudad don Mariano Osuna Gar 
cia para que en union del que de
signe la autoridad miliUr practique 
ante el Alcalde el reconocimiento 
del mozo número 13 José Alvarez 
Osorio.

Encinas Reales.
Declarar ^Ófugo al número 3 

B irtóiomó Arco Roldan.

Núm. 1183.

Sesión de 12 de Mayo de 1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
parti culares siguiente»;

- Primer reemplazo de 1875 à cubrir 
cupo en el segundo.

Córdoba.
Declarar Hère por excepción 

legal al mozo número 20 Rafael 
Aguilar Segovia.
Segunda reserva de 1874 á cubrir 
capo en el segando reemplazo de 

1875.
Belmez.

Declarar itère por defecto físico 
al número 23 Antonio Lozano Ba
rona.

Belalcázar,
Declarar Itère por excepción le* 

gal al número 14 Manuel Cáceres 
Perea.

Segunda reserva de 1874. 
Almedinilla.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 12 y 21 José 
Pulido Aranda y Cayetano Bermú
dez Gonzalez.

Tercera reserva de 1874. 
Belalcázar.

Declarar soldado definitivo ai 
número 45 Luis Expósito.

Fernán Nuñez.
Informar al tr. Gobernador qua 

procede la devolución solicitada por 
Francisco Gómez Crespo y Francis
co Osuna Valdés.

Pozoblanco.
Id, id. que tambien procede la 

1 de Pedro Arévalo Rodríguez.
Baena.

Emitir idéntico informe respec
to á la que también solicita Fran 

{ cisco Cruz y Ariza. .
Coa lo que terminó la sesioa de 

este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, R a Jael de Gracia,

1 ^”’••''•"^♦VW*^—*?

Sesión del 16 de Mayo de 
1876.

i Presidencia del Sr. Lara y Pi- 
' neia.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segando reemplazo da 1875. 
Almedinilla.

Declarar soldados definitivos é 
los mozos números 2 y 30 Fran- 
ci’’co Penz Gonzalez y Ramón Leon 
Serrano, y condieional al 32 Loren
zo Torrez Lopez.

Lacena,
Declarar soldado definitivo al 

i núm. 57 segundo Pedro Dávila 
i Domínguez.

Priego,
Declarar sítsíitnido provision ai

mante con Francisco Torrea Fer
nandez al número 80 segando Ma
nuel Sabonet Santiago.

Encinas Reales.
Declarar Itère por excepción le

gal al num. 1 Juan Gómez Luque, 
Primer reemplazo de 1875 á cubrir 

cupo en el segundo.
Hinojosa.

Ordenar al Alcaide de Hinojosa 
forme acta de notoriedad respecto 
A la enfermedad alegada por el nú
mero 08 Juan Araoda Pedrajas.

Segunda reserva de 1874 á oabrir 
cupo en el segundo reempla zo da 

1875.
Cabra.

Declarar soldados definitivos à 
los mozos números 24 y 36 Antonio 
Moreno Ballesteros y Antonio Amo 
y Olmedo.

Declarar pendientes de justiúcar 
estremos de sus alegaciones A los 
númeios 20 y 30 Simeón Serrano 
Amo y José Jiménez EsOamiUd, 

Declarar libia por excepción le
gal al núm. 28 Francisco Aguilera 
ttuddguez,

Carpio.
Declarar prófugo al número 9 

Luis Espinosa Junquito,

Belalcázar.
Declarar soldados definitivos A 

loa números 2, 7, 3ü y 30, José Go
ta Amor, Antonio Hidalgo Rodrí
guez, Angel Medina Rubiuy Ve
nancio Montenegro y Gastaño.

Deoiarar libre por corto ue talla 
ai núm. 18 José Molina Gallego.

Primera reserva de 1874 A cubrir 
cupo en 61 segundo reemplazo de 

1875.
Carpio.

Declarar libre por exetpeion le
gal ai uemtro 2." Bar tole toe Solis 
Gómez.

Encinas Reales,
■ Declarar soldado definitivo ai 
1 número 6 Francisco Guueritz Tru* 
! giuo.
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Tercera reserva da 1871. j 

AlmediniUa.
Declarar soldados definitivos j 

prófugos á los números 32 y 87 Si 
mon Velasco Lopes y Trifón Cano 
Escribano.

Declarur pendiente de justificar í 
su matrimonio al núm. 43 Antonio j 
Cano León. l

Declarar libres por excepción 
legal á loa números 15, i7 y 20 An
tonio José Expósito, Francisco Lo
pez Cato y Juan Rey Aruta.

Málaga y Cabra,
Declarar al Ayuntamiento de 

Málaga con preferente derecho aj 
alista iiieato del mozo José del Mo
ral Delgado, que aimultáneamente 
lo habla sido tambien en Cabra.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ea- 
táel J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 1176.

Alcaidia constitucional de Gañete las Torres,

Primer trimestre de 1875-76,—Término de ampliación.

ESTADO de la recandacion é inversion de fondos municipales correspondiente el expresado trimestre, el cual 
comprende las existencias que resultaron en flu del anterior, las cantidades ingresedas y las satisfechas con 
cargo á las obligaciones del presupuesto del Fño económico de 1875-78, estampando á su final las existen
cias qne resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto en el arti
culo 157 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

Pesetas.

Productos ordinarios de Propios y aumanes. 2225 03
Idem de resultes de afios anteriores por adición. 874 51
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial, en esta forma;

906Consumos tarifados por administracloo y conciertos voluntarios. . 905 60 50

Total Cargo. 4005 04

DATA.

Personal, Material. Total.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Capitulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento, 781 46 48 25 830 70
Id. 111. Idem de policía urbana y rural. 160 » > 160 >
Id. IV, Idem de instrucción pública. 276 » 250 42 525 49
Id. T. Idem de beneficencia. > 100 » 100 >
Id. IX. Idem de cargas. > 96 > 96 >
Id. Xl. Idem imprevistos. » 46 50 46 50
Id. XU. Idem resultas de presupuestos anteriores por adición. 766 50 » 766 SO

Total Data. 1983 95 641 17 2535 IS

Pesetas. Cts,

Importa el Carge. • *006 04
Idem la Data con el saldo que resultó en el anterior. . 3073 03

Existencia para el trimestre siguiente. * 932 01

De forma que importando el Cargo cuatro mil cinco pesetas cuatro céntimos y la Data tres mi) setenta y 
tres pesetas tres céntimos, según queda expresado, resalta una existencia de 932'01; de ellas 860*36 en 
poder del Depositario que cesó el once de Setiembre último; de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
trimestre.

Cañete à 20 de Noviembre de 1876.—El Secretario del Ayuntsmiento, Rafael Vivas.—El Depositario, 
Juan da Dios Manrique.—Está conforme: El Regidor Interventor, Pedro Moreno Pinos.—V.® B.* El Alcalde* 
Juan Moyano Zorita.

Núm. 1205.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Cabra.
llago saber: que por acuerdo 

del íloatre Ayuntamiento de mi pre
sidencia se saca á subasta para su 
venta, el terreno sobrante qne ré
sulta en la plazuela de San Martin 
de la misma para su regularización, 
y se deatisa á ediduaciones, cuya 
area consta de cuatrocientos veinte 
y un metros y quince oenUmetros, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas se- 
tenta y cuatro pesetas y do» cénti
mo* 7 WD sojeoioní ú» oondioio-

CARGO.-

Resúmen.

nes que conatan del pliego que se 
halla de manifiesto en la irecretaría 
municipal.

El remate en pujas á la llana 
tendrá efecto el dia dos del próxi
mo mes de Diciembre y hora de la 
una de su tarde, no admitiéndose 
proposición alguna que no cubra 
el tipo establecido.

Lo que se anaucia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran ioteresarse en la su
basta.

Cabra 21 de Noviembre de 
1876,—Evaristo Alvarez de Soto- 
mayor,—Rafael Arjona, Secre
tario.

, Núm. 1206.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es* 
ta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo 
del ilustre Ayuntamiento de mi pre
sidencia se saca á subasta para su 
venta el edificio donde antigua- 
mente estuvieron establecidas los 
Casas Consistoriales de esta ciudad, 
situado en la plaza Mayor de la 
misma, que su fachada dá frente á 
la dicha p'eza y linda por su dere
cha entrando con la muralla de la 
casa Palacio del Exorno, Sr. Duque 
de Sessa, por la izquierda con otra 

t de los herederos de Antonio de 
| Priego y por el fondo con casa de 
j dicho señor Duque, higo cojo* U-
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miUe coostn su área de ciento se
tenta y un metros setenta y cuatro 
centímetros.

El remate tendrá efecto á la 
una de la tarde del día dos del pró
ximo mes de Diciembre bajo el tipo 
de cuatro mii cuatrocientas noven
ta y una pesetas y ochenta cénti
mos en que ha sido vainada por el 
maestro de obras de este munîcî_ 
pió, y con sujeción á las condicio
nes que constan nel pliego que s^ 
halla de maniflesto en la Secretaria 
municipal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su- 
baeta.

Cabra 21 de Noviembre de 1876. 
Evaristo Úlvare« de Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 1207.

Alcaldía constitucional de 
Santaella.

Don Juan Crespo del Moral, Alcal
de ccnstitucionai de esta villa de 
Santaella.
Hsgo sober: que por el guarda 

del cortijo nombrado Pozo del Vi
llar, en este término, propio de los 
herederos del scúor Conde de Lu
que, te me dá parte de que en el 
día de ayer se han aparecido ostra- 
viadas en las tierras del menciona
do cortijo dos jeguas, una de ellas 
con castra de un potro cuyas señas 
sen las siguientes: ¿

Primera. Dea yegua cerrada, 
pelo tordo ciare y herrada.

Segunda. Poio castaño claro, 
cerrada, con hierro.

Y et potro como de seis meses, 
pelo negro.

Lo que se anuncia al público 
para que la persona que se crea 
con derecho a nichas CábaUerias, 
pueda reclamarías en esta Alcaldía 
acompañando para ello notas de sus 
señas.

Ssniaella 23 de Noviembre de 
1876.—Juan Crespo.

naB5S39.il ' «i"’-™r-jaaEííB-

Himiivt
Núm. 1160.

Juzgado déprimera instan
cia de Toledo.

El Licench do D. Matias Rico, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
hace saber: que en la tarde del tre
ce del corriente se ha fugado del 
presidio correccional de esta ciudad 
el conliaado Juan de la Cruz Ex- 
pesito, natnrai y vecino de Córdo
ba, soltero, de la eoad ae veinte y 
un años, cuyas señas paiUcuiares 
ae espreean ai final. En su conse
cuencia se exhoiia y encarga a tu
das las autoridades civiles y milita
res, como tambien ai cuerpo de la 
Guardia civil, pata que por todo 

les medios que están á so alca o ce 
ae proceda á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado^ por trán
sitos, de dicho confinado; pues así 
lo acordé en la samaria que se ins
truye por el delito de quebranta
miento de condena.

Dado en la ciudad de Toledo á 
catorce de Navienabre de mil ocho
cientos setenta y seis, — Licenciado 
Matias Rico.—Por mandado de su 
señoría, Romao ¿pínoU.

Señas del fugado.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz, barba y boca regu
lar, barba poblada, color sano, es
tatura cinco pies y doa pulgadas.

AISÜfíiGlOS,

Factliras de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer> 
bando 54 y Letrados 18.

sm RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matritenoe.a premiada en la Ex- 
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conoceu y 
se venue á 2 rs. caja en el comercio 
do D, Juan Ferrer, en Córdoba. 3

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Góidoba* se encontraián las si
guientes obras de Ü. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ truntuario de la Adminbtra- 
cion mtLicipai> con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ¿e publica por 
cuadernos de 20g páginas en á,* a 
2 pesetas bO céntimos.

be ha repartido habla el &.* 
cuaderno.

«Luía de epremieo por débito- 
de cosUibudonts, propios, arbi
ti 108 y pósitos, 2 pesetas.

«Uma de la coninbucion de in■ 
muebles,» cultivo y ganaderja- 
con loiiLUiarics etc., 3 pesetas.

■bula praclica te la contribu
ción ue inuustna y comercio.» bu 
precio 1 peseta.

CLEAS FUBUCADAS 
recientemente,—Guia de consumos, 
— (6,* edición.}—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con uua apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim. 
instrucción de 24 de Jilio.-bu pre
cio 2 pesetas.

JIM»

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro- 
pios. arbitrios y pósitos,—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Éormularios completoe 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas pura dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientes; de apéndices a los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala- 
do á un Ayuntauiiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente dal ramo, inclusos 
los artículos ti.”, 9." y 2* de la Ley 
de 21 ae Julio de IbíO; el novísi
mo conti ato celebrado entre el Mi
nisterio de Baeienda y el Banco ce 
España; la Real óraeo de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observ ación es» citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PHACTIGA 
de la coatí ibucioa de 
industria y comercio.— 
^u precio una peseta.

Gertilicaciuaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprento del «Diario 
de Córdoba,» d. Fernan
do 54 y Detradofi ló.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lus tiuccion para 
el ejercicio del Fiutectorauo en la 
Bemficencia parucuiar de 3(1 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Bernandez iglesias, Ju
le de la Sección del ramo en el Mi- 
nisieno de la Gobernación. Obra 
hoy mas nece^aiia por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrm y 13 en 
provincias iraucu de porte.

Los pedidos se dirigirán à las li
brerías ae A. de ban Martin, Puerta 
del bol, b; G. Bailly-Baiiiiere, Pla
za del Frincipe AUonso, g; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Allónso 
Durán, Carrera de han Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
ib, 3/1 Madrid,

ARTICULOS DE PRIMERA MS-' 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
ce media diamática original en cual 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á

D. José Femandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacertos se 
acompañarán, además de su im 
porte, 50 céniimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaree 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, siu 
aomento de los urecios señalados

A los Secreuri-H os 
ijuQlamieoto.
Répartímiénto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lorHj^cioa de la 
Malvíeula de subsidio y 
Beportimieato por ter
ritorial, cou il aumeuto 
del lanío por ciento pa
ra Muni cipales y cou ar» 
reglo 0 los ó Ui mos mo- 
de los, se hallan de vento 
eu la iiupreuta y librería 
del «Diario de (Cordoba» » 
Letrados ib y San Fer* 
naudo 54.

A los Secretorios dO'^ 
Ayuatomieuto.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amíiía« 
mieuto y repanimientos, 
presuj neslos, estados 
corn paraUvos, cuentos 
de Alcaldía y Deposito* 
ría, reiacioues j toda 
clase de impresos para 
las odeinas municipales* 
6e hallan de vento eu el 
despacio de esto perió
dico, ó. Fernand,3i y 
Lelrados 18.

ImpienU, libreril y Iitagr*lí4 u^t
DURIO VE CORDOBA.
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